
 
CIVILES 53, 55, 56, 72, 73 
 

Expediente Número: 45534 / 
2006  

Juzgado: 53  
 

16/11/2007 - S E N T E N C I A 

 
"DELGADO, JUANA DE LA CRUZ Y OTRO C/ CONSORCIO 
DE  
PROPIETARIOS SANCHEZ DE BUSTAMANTE 1041 S/ 
DAÑOS Y  
PERJUICIOS". (EXPDTE Nø 45.534/2006).  
 
Buenos Aires, noviembre de 2007.-  

 
F A L L O : Haciendo lugar a la  
demanda. En su mérito condeno al "CONSORCIO DE  
PROPIETARIOS SANCHEZ DE BUSTAMANTE 1041" a pagar a  
Juana De la Cruz Delgado y Francisco Abdon Mirabal la  
suma PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO CON  
CINCUENTA CENTAVOS ($ 9.625,50), en un plazo de diez  
días y con sus intereses, como quedó expresado. Con  
costas, a cuyo efecto regulo los honorarios del Dr.  
Fernando Daniel Ferraro, apoderado de los actores, en  
la suma de PESOS MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800); los del Dr.  
Gastón Eugenio Giannotti, como apoderado del consorcio  
demandado, en la suma de PESOS MIL CIEN ($1.100)(conf.,  
Arts.1, 3, 6, 7, 9, 19, 39 y sus concordantes, Ley  
21.839, con las modificaciones de la Ley 24.432), con  
más los aportes previstos por la Ley 1181. Y los del  
Arquitecto Marcelo Rago, perito designado de oficio, en  
la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600). Fijo la  
retribución de la mediadora Dra. María Beatriz Alvarez,  
en la suma de PESOS NOVECIENTOS ($ 900) (conf., Art.21,  
Ley 24.573 y Art.21, Decreto 91/98) y Art.4ø, ap) 4)  
del Decreto 1465/2007. Cópiese, regístrese, notifíquese  
mediante cédulas que serán confeccionadas por  
Secretaría y suscriptas por el Actuario. Consentido o  
ejecutoriado que se encuentre este pronunciamiento,  
ARCHIVESE.-  
 
 
 
 
 



Expediente Número: 49071 / 2006  

Juzgado: 53  

 
"ROMANO, CLAUDIO GUSTAVO C/ ORGANIZACION HOTELERA COSTA  
S.R.L. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS" (Expdte. Nø 49.071/2006).  
 
Buenos Aires, 6 de noviembre de 2007.-  
 
VISTOS:…RESULTA:…CONSIDERANDO:… 
F A L L O : Haciendo lugar a la demanda. En su mérito condeno a 
"ORGANIZACION HOTELERA COSTA S.R.L." a pagar a Claudio 
Gustavo Romano la suma de PESOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA ($ 26.960), en un plazo de diez días y con más sus 
intereses como quedó expresado. Con costas, Fijo la retribución  
de la mediadora Dra. Silvina Fedrizzi, en la suma de  
PESOS NOVECIENTOS ($ 900) (conf., Art.21, Ley 24.573,  
Art.21, Decreto 91/98 Y art. 4ø, ap. 4 del Decreto  
1465/2007). Cópiese, regístrese, notifíquese mediante  
cédulas que serán confeccionadas por Secretaría y  
suscriptas por el Señor Secretario. Consentido o  
ejecutoriado que se encuentre este pronunciamiento,  
ARCHIVESE.- EDUARDO DANIEL GOTTARDI JUEZ 
 
 

Expediente Número: 25569 / 
2004  

Juzgado: 55  
 

 

Ant.   
Prox.  

 Grilla  Lista   Imp.   Home  
 

29/11/2007 - VACIO* 

 
POZZO GUILLERMO VICTOR Y OTRO c/ RAPAPORT Y 
LEONSON  
S.A. IND. COM Y s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
 
Buenos Aires, noviembre de 2007.-RAP 
Agréguese y téngase presente.- 
Como previo a proveer a lo solicitado, y  
sin perjuicio de lo proveído a fs. 208 párrafo 
tercero  
primera parte, fíjense los honorarios del 
mediador  
Mario Héctor Massei Mugarza, en la suma de 
pesos  



novecientos ($ 900).- 
Fíjase en diez días el plazo para su pago.  
Notifíquese.-  
 
 
 
Osvaldo H. Perez Selvini 
Juez Subrogante  

 
---------------------------------------------------------------------------- 
 
"B. S.A.Y OTROS C/ E. S. D. S/ REGIMEN DE VISITAS” (Expte. 75.348/2005) 
( JUZ CIV 56) 

Buenos Aires, Diciembre de 2007.-  
A fs 519 Atento lo solicitado,  
constancias de autos y lo dispuesto en el art.21 inc.3º  
del decreto 91/98 modificado por el decreto 1465/2007  
art. 4to ap. 4 se fija en la suma de $900 los  
honorarios correspondientes a la mediadora  
interviniente Dra. Ana María Fernanda Cespedes,  
estableciéndose el plazo de diez días para su pago.  
Notifíquese.-  
 
 
Firma: DR. MIGUEL R. GÜIRALDES  
Fecha Firma: 07/12/2007 
 
------------------------------------------------------------------------------ 

CIVIL 72 

23/11/2007 - REG.MEDIADOR 

 
LAWI MOISE c/ SIMAGO REPUBLIC CORP s/CANCELACION 
DE  
HIPOTECA 
 
Buenos Aires, Noviembre de 2007.-MAR 
Atento a lo solicitado y constancias de  
autos, regúlanse los honorarios del mediador Dr.  
en la suma de PESOS un mil ciento ochenta y cinco 
(art. 21 del decreto 91/98), mod. por decreto 1465/07.  
Fíjase en diez días el plazo para su pago.  
Notifíquese.-  
 
 
Firma:  
Fecha Firma: 23/11/2007 



 
 

Expediente Número: 113040 / 
2001  

Juzgado: 73   -   Sala: A  
 

 

Ant.   Prox.  Grilla  Lista   Imp.   Home  
 

06/11/2007 - REGULACION HONORARIOS MEDIADOR 

 
DJIBILIAN JAVIER PEDRO c/ ESPERON ELSA 
s/INCIDENTE -  
CIVIL EXPTE. 113.040/2001  
RESERVADO 
 
Buenos Aires, Noviembre de 2007.-SV562 
Atento a lo peticionado, monto del proceso  
y en virtud de lo normado en el art.4 del 
decreto  
1465/07 (reglamentación de la ley 24573), 
fijánse los  
honorarios de la mediadora Dra.SILVINA 
FEDRIZZI en la  
suma de $1200(pesos mil doscientos) . 
Notifíquese.-  
 
 
Firma: CESAR H.COZZI GAINZA 
Fecha Firma: 06/11/2007 

 
 
 
 
 
 
 
 

 


